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RESOLUOIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA EL ACCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN A TELEVISORA 
DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., EN RELACIÓN CON LA ESTACIÓN DE TELEVISIÓN CON 
DISTINTIVO DE LLAMADA XHTPZ-TDT, EN TAMPICO, TAMAULIPAS. 

ANTECEDENTES 
. / 

l. Título de Refrendo de Concesión.- El 21 de septiembre de 2004, la Secretaría de 
Comunicaciones y Tran\sportes (SCT) otorgó a favor de Radiotelevisora de México 
Norte, S.A. de C.V., un Título de Refrendo de Concesión-para continuar usando 
eón fines comerciales una red de 62 canales de televisión, de entre los que se 
encuentra el canal 24 (530-536 MHz), con distintivo de llamada XHTPZ-TV, en 
Tampico, Tamaulipas, con vigencia de 17 años, contados a partir de la fecha de 
expedición y hasta el 31 de diciembre de 2021; 

/11. Autorización-de Canal Dígital.- El 13 de septiembr~ de 2012, m~cJiante oficio 
CFT/DOl/STP/2146/12, la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones 
(CÓFETEL) autorizó a Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., la instalación, 
operación y uso temporal del canal adicional 39 (620-626 ~Hz), oon distintivo de 
llamada XHTPZ-TDT, para realizar transmisiones digitales simultáneas de su canal 
analógico; 

111. Decreto de Reforma Constitucional.- El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., 79., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (Decreto de Reforma Constitucional), mediante el cual 7e 
cxeó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto), como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunifacion.E3s; 11 

" · 

! 
IV. Resolución de Preponderancia en el Sector de Radiodifusión.- El 06 de marzo de 

2014, a través del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77, se emitió la "Resolución me.cilante 
la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina al grupo 
de interés económico del que forman parte Grupo Televisa S.A. B., Canales de 
Televisión Populares, S.A. de C. V., Radio Televisión, S.A. de\ C. V., Radiotelevisora de 

__ fV/éxico Norte, S.A. de C. V., T. V. de los Mochis, S.A. de C. V., T eleimagen del 
Noroeste, S.A. de C. t'! Televimex, S.A. de C. V., Televisión de Puebla, S.A. de C. V., 

) Televisara de Mexica/i, S.A. de C. V., Televisara de Navojoa, S.A., Televisorcrde 
Occidente, S.A. de e.y., Televisara Peniflsu/ar, S.A. de C. V., Mario Enrique Mayqns 
Concha, Televisión La Paz, S.A., Televisión. de la Frontera, S.A., Pedro Luis 
Fitzmaurice Meneses, Te/emisión, S.A. de C. V., Comunicación del Sureste, S.A. de 
C. V., José de Jesús Partida Villanueva, Hilda Graciela Rivera Flores, Roberto 
Casimiro González Treviño, TV Diez Durangp, S.A. de C.~·, Televis'ora de Durango, 
S.A. de C. V., Corporación Tapatí~ de T'elevisión, S.A. ·· de C. V., Televisión de 
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Michoacán, S.A. de C. V., José Humberto y Loucíl/e Martínez Morales, Canal 13 dff 
Michoacán, S.A. de C. V., Televisara XHBO, S.A. de C. V., TV Ocho, S.A. de C. V., 
Televisara Potosina, S.A. de C. V., TV de Cu/iacán, S.A. de C. V., Televisión del 
Pacífico, S.A. de C. V., Te/e-Emisoras del Sureste, S.A. de C. V., Televisión de 
Tabasco, S.A. y Romana Esparza González, como agente económico 
preponderante en el sector de radiodifusión y le impone las medidas necesarias 
para evitar que se afecte la competencia y la Vibre concurrencia.", mediante la 
cual se determinó como parte del Agente Econ(f)mico Preponderante en el sector 
de radiodifusión(AEP), entre otros, g Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V. 

/ y a Televisara de Occidente, S.A. de C.V. (Concesionario); 

V. Decreto de Ley.-El 1 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que. 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley de1 
Sistema (Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan ~ 
y derogan diversas disposiciones en materia /de telecomunicaciones y 
radiodifusión" (Decreto de Ley), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014; 

VI. Estatuto Orgánico.- El 04 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacíones-"-(Estatuto Orgánico), el 
cual entró en vigor el 26 del mismo mes y año, y se modificp por última vez el 07 
de diciembre de 2018; / 1 

VII. Política-para la Transición a la Televisión Digital Terrestre_~~ El 11 de septiembre de 
2014, se publicó en el DOF la "Política para la Transición a la Televisión Digital 
Terrestre" (Política T

1

DT); 

VIII. Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación.- Él 17 de febrero 
de 2015, se publicaron en el DOF los "Lineamientos Generales para el Acceso a la 
Multiprogramación" (Lineam~ehtos); 

1 

IX. Autorización de Acceso a la Multiprogramación.- El 17 de enero de 2018, 
mediante Acuerdo P/IFT/170118/9, el Pleno del Instituto autorizó a Radiotelevisora 
de México Norte, S.A. de C.V. el acceso a la multiprogramación en el canal de 
transmisión 39 (620-626 MHz), a través de la estación con distintivo de llamada 
XHTPZ-TDT, para realizar la distribución del canal de programación "Foro TV" 
generado por el propio solicitante; / 

X. Al,!torización de Cambio de Canal de Transmisión.- El 25 de abril de 2018, 
mediante Acuerdo P /IFT /250418/333, el Pleno del Instituto autorizó a 
Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V. el cambio de canal de transmisión 
para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital a través 
de la estación con distintivo de llamada XHTPZ-TDT, del canal 39 por el 16 (482-488 
MH~ . ( 

~ 

\ 
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XI. 

XII. 

XIII. 

) 

Aviso de Cesión de Derechos.- El 26 de junio d~018, Radiotelevisora de México 
Norte¡ S.A. de C.V. presentó ante el Instituto el aviso de la cesión de derechos y 
obligaciones sobre el canal de transmisión concesionado para la e.staclón con 
distiotivo de llamada XHTPZ-TDT, a favor del Conceslonario1; - 1 

/ 

lítulo de Concesión.- El 29 de noviembre de 2018, el Instituto otorg_ó a favor del 
Concesionario un lítulo de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencia6s del Jspectro radioeféctrico para la prestación del servicio público 
dételevisión r diodifundida digital con fines de lucro, a través del canal 16 (482-
488 MHz), con distintivo de llamada XHTPZ-TDT, en Tampico, Tamaulipas, con_ 
vigencia de 20 años, contados a partirf del 01~de en~ro de 2022 y hasta el 01 de 
enero de 2042; 

Renuncia al Acceso a la Multiprogramación.- El 01 de julio de 2019, mediante 
oficio IFT/224/UMCA/DG-PPRMCN152/2019, la Unidad de Medios y Contenidos 
Audiovisuales (UMCA) tomó conocimiento de la terminación de transmlsiones del 
canal de programación multiprogramado "Foro W", en la esfaclón XHTPZ-TDT, 
con motivo de la renuncia al acceso a la multiprogramación autorizado por el 
Pleno del Instituto a través del Acuerdo P/IFT/17011879; 

XIV. Solicitud de Acceso a la Multlprogrqmaclón.- El 01 de octubr(;:t de 2019, el 
Concesionario presentó ante el Instituto un escrito mediante el cual solicita 
autorizaclqn de acceso a la multiprogramación en la estación con distintivo de 
llamada XHTPZ-TDT canal 16 (428-488 MHz), en Tampico, Tamáulipas, para realizar 
la transmisión del cana( de programación '"NU9VE·, al que la'oticialía de partes 

. común asignó el número de folio 041428 (Solicitud de Multiprogramación); 

XV. Solicitud de Oplnlón-á la Unidad de Competencia Económipa.- El 08 de octubre 
de 2019, mediante oficio IFT/224/~MCA/DG-PPRMCA/233/2019, la UMCA solicitó 
a la Unidad de Competencia--Ecónómica (UCE) del Instituto, emitir la opinión 

correspondiente a la Solicitud de Multiprogramación; 

XVI. Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico.- El 08 de octubre de 
2019, mediante oficio IFT/224/UMCNDG-PPRMCA/234/2019, la UMCA solicitó a la 
Unidad de Espectro Radlbeléctrico (UER) del lnstitúto, emitir la opinión/ 
correspondiente a la Solicitud de Multiprogramación; 

( 

X-VII. Opinión de la UCE.- El 21 de octubre de 2019, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-
COEC/062/2019, la UCE remitió a la UMCA la opinión en materia de competencia 
económico- y libre concurrencia correspongtente a la Solicitud de 
Multiprogramación; 

! \__ 
1 Derivado de la presentación del aviso de la cesión de derechos ante el Instituto el 26 de junio de 2018, Televisara de 
Occidente, S.A. de C.V. es considerado como titular de los derechos y obligaciones derivados del canal de trqnsmisión 
conceslonaé!Ó para la estación con distintivo de llamada XHTPZ-TDT, en TqtnpLczo, Tamaullpas, en la prestación comercial 
del servicio público de televisión radiodifundida digital. 

/ 
1 
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XVIII. . Opinión de la UER.- El 21 de octubre de 2019, mediante oficio IFT/222/UER/DG-
IEET/0838/2019, la U~R remitió a la UMCA la opinión técnica correspondiente a la 
Solicitud de Multiprogramación; y / 

XIX. Listado de Canales Virtuales!- El 23 de oytubre de 2019, se publicó en el sitio 
electrónico del Instituto la actualización del Listado de Canales Virtuales 
asignados por la UMCA, de acuerdo con el cual se corrobora la asignación al 
Concesionario del canal virtual 4.1 para la estación objeto de esta Resolución. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
/ 

~/ 

\ 

CONSIDERANDO 
( / 

Primero.- Competencia del Instituto. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafos décimo 
quinto y décimo sextó, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución), el Instituto es un érgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de Aa radiodifusión y las 
telecomunicaciones. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y 

~ supervi1ión del usó, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
/ redes y la prestación de los servicios-·de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 

\ 

del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 
/ establecido en los artículos 60. y 7o. de la propia Constitución.. / 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en maferia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente 'las barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comur::iicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

Por su parte, el artículo 158 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(Ley), establece que el Instituto otorgará qutorizaciones para \el agceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, confQrme a los principios de 
competencia y calidad, "'garantizando el derecho a la información y atendiendo de / 
manera particular la concentración nacional y regional éfe frecuencias. . 

- ~ ¡ ~ 
/ 

De conformidad con lo establecido por los artículos 15, fracción XVII y 17, frad~i6n 1, de 
la Ley, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de autorizar el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten. 

Ahora bien, conf<?✓rme .ª19t:ículo 37 del E~tatuto Orgáni.co, c.~rresponden originaric:~ente 
a la UMCA 1a·s atribuciones conferidas a./la D1recc1on General de Pollt1ca y 
Procedimientos Regulatorios en ryledios y· Contenidos Audiovisuales; por ende, 
corresponde a ésta en términos del artículo 38, fracción XVUL del ordenamiento jurídico 
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en cita, tramitar y evaluar las solicitlides de acceso a la multiprogramación de los 
concestonarios y permisionarios de radiodifusión y someter a consideración del Pleno el 
proyecto de resolución correspondiente. ~ 

\ 
Atento a lo señalado, en virtud de que el Instituto \tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad de autorizar el acceso a la multiprogramación de los concesionarios y 
permJ~onarios en materia de radiodifusión, el Pleno, como órgano máximo de gobierno 
y""decisión del Instituto, se encuentra facultado para resolver la Solicitud de 
Multiprogramación. 

Segundo:- "Marco Jurídico -6plicable a la Solicitud de Multlprogramqción. La 
! 1 --

multiprogramación es la distribución de más de un can,al de programaclón_en el mismo 
canal de transmisión. Esto representa la posibilidad de-transmitir un mayor número de 
contenidos programáticos a través del mismo recurso espectral conceslonado, situación 
que contribuye a la competencia, la diversidad y a la pluralid9,d en beneficio de las 
audiencias, de concesionarios de radiodifusión, programadores y productores de 
contenidos.2 

El lítulo Quinto, Capítulo IX, Sección 11, de la Ley, relativo a la ml!ltiprogramación, prevé 
las reglas genéricas a las que deben sujet9rse lo~ concesionarios\que soliciten el acceso _,.,-
a la multiprogramación. "' ( 

" En particuldr, los artículos,158 y 160 de la Ley señalan: 

"Artículo 158. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso 'd la 
multiprogramación a los concesionarios que !~ soliciten, conforme a los 
principios de competencia y calfdad, garantizando el derecho a la 
Información y atendiendo (de,/ manera particular la concentración 
naGlonal y regional de frecuencias, Incluyendo en su caso el pago de 
las contraprestaciones deeidas bajo los siguientes criterios: 

l. Los concesionarios solicitarán el""ñúmero de canales de 
-multiprogramación que quieran transmitir y la ca!IGiad técnica que 
proponen para dicha transmisión; --

11. Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente 
económico declarado como preponderante o con poder 
sustancial, el Instituto no les autorizará la transmisión de un número 
de canales superior al clncueAta por ciento del total de los canales 

( de televisión abierta, Incluidos los de multiprogramación, 

\ / \ 
2 Considerando Cuarto del }.,cuerdo por el que el Pleno del Instituto emite los "Lineamientos Generales para el Ace§O a 
la Multiprogramación", aprobado en lo general en su X Sesión Extraordinaria, celebrada el 9 de febrero de 2015, a través 
del Acuerdo P/IFf/EXf/090215/44. . 

I 

( 

/ 
\ 
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autorizados a otros concesionarios que se -radiodifunden en la 
región de cobertura; / 

111. El Instituto expedirá lineamientos para la aplícoc;ión del presente 
artículo, así como para el pago de la contraprestación que en su 
caso corresponda; 

IV. Cuando el Instituto lleve a cabo el otorgamiento de nuevas 
concesiones, en todo caso contemplará en el objeto de las 

- mismas la autorizatión para transmitir multiprogramación en 
términos del preser;ite artículo, y 

!/ ' \ 

V. En ningún caso se autorizará que los concesionarios utí/ícen el 
espectro radioeléctrico para prestar servicios de televisión o audio 
restringidos. " 

"Artículo 160. Por cada canal bajo el esquema de multiprogramación, 
los concesionarios deberán se(ialar en la solicitud lo siguient&: 

\ \ 

l. El canal de transmisión que será utilizado; 
\ 

La identidad del canal de programación; 11. 

111. 
\ 

El número de horas de programación que transmitó con una 
tecnología innovadora, de conformidad con las disposiciones que 

"' emita el Instituto; · 

IV. La fecha en que pretende iniciar transmisiones; 

i V. En el caso de televisión, la calidad de video y el estándar de / 
corrlpresión de video utí/ízado para las transmisiones, y \ 

/ 

VI. Si se trata de un canal de progmmación cuyo contenido sea §I 
mismo de algún canal radiodifundido -en la misma zona de 
cobertura pero ofrecido cor un retraso en las transmisiones. " -, 

Los Lineamientos, de conformidad con su artículo l, tienen por objeto regular la 
autorización para el acceso a la multi~rogramación, las características de operación 
técnica, así como sus condiciones integrales/ de funcionamiento conforme a los 
principios de cqmpetencia y calidad técnica, garantizando el derecho a la información 
y atendiendo cie manera particular a la concentración nacional y regional de/-
frecue?cias. ~ 

/ 
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En concordancia con lo anterior, las solicitudes de autorización para el acceso a la 
multiprogramación deben observar las condiciones señaladas por los artículos 3 y 4 de 
lós Lineamientos, respecto de la operación técnica de las estaciones de radiodifusión y 
los principios de i) competencia, ii) calidad técnica y iii) derecho a la información. 

En específico, el artículo 9 de los Lineamientos señala que los concesionarios de 
radiodifusión que deseen obtener autorización para acceder a la multiprogramación 
por sí mismos o para brindar acceso a terceros, deberán solicitarlo al Instituto y, para tal 
efecto, deberán precisar lo-si,guiente: 

l. El canal de transmisión de radiodifusión qué se pretende utilizar; 
~ 

11. Número de canales de programación en multipiogramación que se deseen 
distribuir, especificando si estos serán prQgramados por el propio concesionario 
de radiodifusión o si pretenderá brindar acceso a ellos a un tercero; 

111. 1 Calidad téfnica de transmisión de cada canal de programación, tales como la 
tasa de transferencia, estándar de compresión y, en su caso, calidad de video 
HDN o SDN; ) 

\ 

IV. \ Identidad de cada candi de programación, lo cual incluye lo siguiente: 

a. Nombre con que se identificará; 
b. Logotipo, y 
c. Barra programática que se 

programación, especificando 
componente de éste. / 

pretende incluir en cada canal de 
la duración y periodicidad dEp cada 

( 

V. El número de horas de programac1on que transmita con una\ tecnología 
innovadora, tal comp la televisión móvil; 

VI. Fecha ~n que pretende iniciar transmisiones por cada canal de programayión 
solicitado; ~ 

VII. Cantidad de tiempo que se pretende mantener la misma identidaa del canal de 
programación, y \ 

) 

'"' 

) 
/ 

VIII. Informar si en Jos canales de programacióA-pretenderá distribuir contenido que 
sea el mismo de algún canal de programación en la misma Íona de cobertura, ",, 
pero ofrecido con un retraso en las tradsmisiones. 

Como se puede observar de lo anteriormente transcrito, el artículo 158, fmcción 11, de la 
Ley establece que cuando los COl)cesionarios solicitantes pertenezcan a un agente 
económico declarado como preponderante o con poder sustancial, el Instituto no les 
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autorizará la transmisión de un número de canales superior al cincuenta por ciento del 
total de los canales de televisi<?Jl abierta, incluidos los de multiprogramación, autorizapos 
a otros concesionarios que se radiodifunden en la región de cobertura. 1 

~ 

Asimismo, en términos del mandato de Ley, los Lineamientos en su artículo 26 retoman 
ese supuesto normativo, al señalar que tratándose de concesionarios que pertenezcan 
a un agente económico declarado como preponderante o con poder sustancial, el 
lnstit~to no autorizará la transmisión de un número de canales de programación en 
mult1prpgramación superior al 50% del totpl de los canales de programación autorizados 
a otros \coocesionarios que se radiodifunden en la región de/cobertura. 

Adicionalmente, este numeral indica que, en su caso, se deberá estar al contenido dé( 
procedimiento referido en el Capítulo IV de los Lineamientos~ esto es, que el Instituto 
verificará si el peticionario concentra frecuencias del espeetro radioeléctrico regional o 
nacionalmente o si como resultado de la autorización podría resultar afectada la ,
competencia, la libre concurrencia y/o la pluralidad, en términos de las disposiciones 
normativas apli~ables. 

) 

De actualizarse Abs supuestos normativos indicados en el párrafo que antecede, el 
Instituto podrá autorizar el acceso a canales de programación -en multiprogramación 
para sí mismo, siempre y cuando el solicitante acepte pxpresamente las condiciones que 
en el caso concreto se impongan. 1 

- \ / 
. / 

/ / 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Multiprogramación. Uñu vez analizada la Solicitud de 
Multiprogramación, tomando en cuenta ~I contenido de la opinión de la UCE y el análisis 
realizado por 1.a UMCA y la UER, este Pleno considera que el Concesionario acredita"los 
requisitos establecidos por el .artículo 9 de los Lineamientos, a saber: / 

l. -~rtículo·9 de los Lineamientos 

a) Fracción 1, canal de transmisión de- radiodifusión que se pretende utilizar.- El 
Concesionario señala en la Solicitud de Multiprogramación que utilizará el canal 

- de transmisión de radiodifusión 16 (482-488 MHz) para acdeder a la 
multiprogramación. 

( 

b) i;rbcción 11, número de canales de programación en multiprogramación que~se 

\ 

desea distribuir.- El Concesionario indica en la. Solicitud de/Multiprogramación ~ 
/ 

referida en el antecedente XIV, que el número de canales de programación 
objete de la misma es 2, los cuales corresponden a los canales de programación \ 
"Televisa Del Golfo" y "NU9VE". 

Al re~pecto, el ConcJ~sionario s:ñala Jo siguiente: I 
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Me permito solicitar a ese H. lnstltut0 autorización para operar 
con la modblldad de multiprogramación 'en el Canal 16 digital 
en Tamp/co, Tamps., transmitiendo ~n el Canal Virtual 4.1 el 
Canal de Programación Televisa Del Golfo y en el Canal Virtual 
9. 1 la señal del Canal de Programación NU9VE, para lo cual se 
utilizará el formato de compresión de video MPEG-Z
mu(t-iplexando las señales con las ve/ocicjades de transferencia 
de )2 Mbps, y 6 Mbps, respectivamente. 

En ca~o de que no sea factible la asignación de Canal Virtual 9. 1, 
solicitamos se nos asigne el Canal Virtual disponible más bajo. 
( ... )" 

-

Adicionalment~, el Concesionario manifiesta que estos canales serán 
programados por él mismo, sin brindar acceso a un tercer'\S>, 

', 
En ese sentido, del análisis realizado a la documentación presentada, se 
desprende que la programación del canal "NU9VE" se compone de programas 
de los géneros mercadeo, deportes; revista;-cómlco, telenovelas, dramatizado 

, unitario, musicales, serles y películas; lo~ cuales van dirigido9 en sJ¿ mayoría a 

) 
personas mayores de 19 años de edad. / 

/ 

De conformldaq con lo anterior, la oferta programática qua._el Concesionario 
pretende multiprogramar a través del canal dé programación "NlJ,?VE', podría 
tener. como efeeto abonar a la diversidad, ya que constituirá un canal {:;on 
contenido nuevo en la localidad de referencia. 

I 
c) Fracción 111, calidad técnica de transmisión.- El Concesionario, en relación a la 

calidad técnica de los canales--de programacíón (calidad de video HDN o SON, 
: tasa"de transferencia y estándar de compresión), informa lo siguiente: 
' . - "' \ 

_/ ~ 

/ 
Televisa Del 

Golfo 

NU9\7E 

I 
! 

\ 

HD 12.0 MPEG-2 

SD 6.0 MPEG-2\ 
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d) -Fracción IV, identidad del canal de programación.- El Concesionario, indica en la 
Solicitud de Multiprogramación señalada en el antecedente XIV, la identidad de 
los canales de programación solicitados, a saber: 

- -- -4,l Televisa Del Golfo - -~ 
Televisa 

DEL GOLFO 

4.2 NU9VE 

Asimismo, el Concesionario ha proporcionado las barras programáticas que 
pretende incluir en los canales de programación e indica la duración y 
periodicidad de cada componente. 

e) Fracción V, horas de transmisión con una tecnología innovadora.- Del análisis 
realizado a las manifestaciones y la documentación presentada por el 
Concesionario, no se desprende que a través del acceso a la multiprogramación 
solicitado, se vayan a realizar transmisiones con tecnologías innovadoras. 

a) Fracción VI, fecha de inicio de transmisiones.- El Concesionario manifiesta en la 
Solicitud de Multiprogramación señalada en el antecedente XIV de la presente 
Resolución, que el canal de programación "Televisa Del Golfo" ya inició 
transmisiones, y el canal de programación "NU9VE" iniciará transmisiones dentro 
de los 60 días hábiles a partir de la notificación de la autorización de acceso a la 
multiprogramación. 

a) Fracción VII, cantidad de tiempo en que mantendrá la Identidad.- El 
Concesionario indica 9ue mantendrá la •misma identidad en sus canales de 
programación de manera indefinida. / 1 

b) Frac(;::ión VIII, canal de programación ofrecido con retraso en las transmisiones.- El 
Concesionario indica que no se distribuirá contenido que sea el mismo de algún 
canal de programació,n en la misma zona de cobertura con retrasp en las 
transmisiones. · · 1 

\ 
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INSTIT5UTO FEDEl;'J\L DE 
meo MUNICACIONES 

11. Opinión UCE 

· LaUCE, a través\del oficio IFT/226/UCE/DG-COEC/062/2019 de 21 de octubre de 2019, 
remitió opinión fa_yorable respecto de la Solicitud de Multiprogramación, precisando lo 
siguiente: . '•. - · "" 

"· 

Conclusiones del an6/lsls a nivel re9/onal 

Laautorlzaclón de las Solicitudes Incrementaría el número de"" 
canales de\ programación del STRDC disponibles fJfl Tafy1plco, 
Tamau/lpas ( ... ), sin modificar la concentración de frecuencias 
del espectro radioeléctrico, toda vez que la multiprogramación 
se rec:ilizaría dentro de los 6 MHz de los canales transmisión~ 
conceslonados. 

Al respecto, TelevlS<?JO de Occidente( ... ) desea transmitir en la "', 
estación XHTPZ-TDT los canales de programación "Televisa del l / 
Golfo" y "NU9VE". 

'--
En ese contexto, al real/Zar el análisis de concentración de 
frecuencias y de canales de programación e11 las zonas de 
cobertura, se obseNa que en: -

"Tamplco, Tamau7lpas 

El GIE de los Solicitantes ~ Personc}s Vinculadas/Relacionadas 
tiene .una participación de 50% (cincuenta por ciento) en 
términos del número canales de transmisión para el STRDC. 

En caso de/autorizarse la solicitud relacionada con la _estación 
XHTPZ-TDT: 

► La participaclón_del GIE de los Solicitantes y Personas 
Vinculadas/Relacionadas en términos del número de 
canales de programación del STRDC aumentaría de 
33.33% (treinta yJ-res,punto treinta y tres por\clento) a 
37.50% (treinta y siete punto cincuénta por ciento). 

► El IHH medido en términos del número de canÓÍes de 
~. programación del STRDC, pasaría de 2,444 ( dos mil 

cuatrocie.ntos cuarenta y cuatro) puntos a 2578 (dos mil 
quinientos setenta y ocho) puntos.---

) \ 

\ 

) 
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► El GIE de los Solicitantes y Personas 

(. . .) 

Vinculad<21s/Re/acionadas transmitiría 6 (seis) canales de 
programación de televisión radiodifundidp, mientras que 
-otros concesionarios transmiten 7 O ( diez) canales de 
programación de 'televisión radiodifundida comercial y 5 
(cinco) de televisión radiodifundida públicd. 

1 

Asimismo, en caso de resultar favorafz5/es las Solicitudes, éstas 
conllevarían los siguientes beneficios: ~ 

• Un uso más eficiente del espéctro ratíioeléctrico, y 
~ 

~ • La expansión en/el número de canales de programación que 
se transmiten en Tampico, tamaulipas (. . .). > 

Por lo anterior, no se identifica que encaso de que se1autoricen 
las Solicitudes se generen efectos contrarios al proceso de 
competencia y libre concurrencia en la provisión del STRDC en 
Tampico, Tamaulipas, (. . .). 

l. Conclusión 1 

Con base en el análisis presentado y la información disponible, 
no se prevé que, en caso de autorizar las Solicitudes presentadas 
por Televisara de Occidente, S.A. de C. V. ( .. .) para acceder a la 
multiprogramación en la estación con distintivo de llamada 
XHTPZ-TDT, Canal 76, en Tampico, Tamau/ipas (. .. ), se generen 

1 efectos contrarios al proceso de competencia y libre 
concurrencia en la provisión )del STRDC o que se generen 
fenómenos de concentración de frecuffncias a nivel nacional o " ' ' 
regional. 

~ 

/ 

El análisis y opinión respecto de las solicitudes se emiten en \ 
materia de competencia económica y libre concurrencia, sin 
prejuzgar sobre dtras autorizacione~ requisitos u obligaciones 
1que,_ __ en su caso, los Solicitantes deban obtener de este Instituto u 
otra autoridad competente. Tampoco se prejuzga sobre 
violaciones a la LFCE, la LFTR u otros ordenamientos, en que 
pudieran habf3r incurrido, o pudieran incurrir, los Solicitantes. ,, 

) 

) 

Consecuentemente, con la opinión vertida por la UCE, se atiende a lo dispuesto en el 
artículo 4, inciso a), de los Lineamientos, para eltrámite y análisis de la solicitud que nos 
ocupa. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111. Acceso a la Multlprogramaclón del AEP 

1 ; a / --

Este lnstitato, a través del Acuerdo P/IFT/EXT/060314117 referido en el antecedente IV de 
la presente Resolución, determinó 61 Grupo de lnterés-Económicc3 (GIÉN) -del que 
forma parte el Concesionario- como AEP y le impuso ciertas medidas ósimétricas 
necesarias para evitar que se af~cte la competencia y la libre concurrencia en el sector 
de radiodifusión. 1 ,/ --

! 

Con la declaración de preponderancia ames señalada, este Instituto identificó al 
agente económico que cuenta con una participación nacional mayor al cincuenta por 
ciento en el sector de radiodifusión, en términos de_la fracción 111 del artículo Octavp 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. < 

En consecuencia, el Concesionario, al formar parte del GIETV declarado como AEP en 
México, deberá ser considerado, en conjunto con el GIETV, para el análisis que realice 

"-este Instituto respecto de cualquier solicitud de acceso a la multiprogramación que 
hagan las emprésas o Rersonas ñsica1s concesiondrias que pertenezéan a dicho agente 
ed:mómico, tal y como 'dispone el artículo 158, fracción 11, de la Ley, que señala que 
para la autorización de acceso a la multiprogramación por parte de concesionarios que ,,,--
pertenezcan al AEP, deberán considerarse los canales de programación de televisión 
abierta, Incluyendo los canales de programación en multiprogramación autorizados al 

1 1/ -
i GIETV, como se advierte de la siguiente cita: 

"Artículo 158. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los 
principios de competencia y calidad, garantizandG, el derecho a la 
información y atendiendo de manera particular la concentración 
oacfonal_y regional de frecuencias, incluyendo en su caso el pago de las 
contraprestaciones debidas bajo los siguientes criterios: 

(.. ,) 
( ( 

11. Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente 
económico declarado como preponderante o con poder sustancial, el 
Instituto no les autorizara la transmisión de un número de canales superior 
al cincuenta por ciento del total de los gana/es de televisión gbierta, 
incluidos los de multiprogramación, autorizados a otros\ concesionarios 
que se radiodifunden en la reglón de cobertura; H 

(Énfasis añadi90) 

\ 

3 E.f1 materia de competen'cla económica se está ante un grupo de Interés económico cuando un conjunto de personas 
ñsicas o morales tienen Intereses comerciales y financieros afines y coordinan sus actividades para lograr un determinado 
objetivo común. 
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De la lectura del artículo antes trascrito, y siendo que el Concesionario pertenece al AEP, 
se desprende que este Instituto sólo puede autorizar a éste y a los demás concesionarios 
que pertenezcan también a dicho agente, uh número de canales de programación en 
multiprogramación queno sea mayor al cincuenta por ciento del total de los canales 
de programación de televisión abierta, incluyendo los canales de programación en 
multiprogramación autorizados a otros concesionarios diversos al AEP en México, que 
radiodifunden en la zona de cobertura de la estación de referencia. 

Para ello, se considera necesario, en primer término, precisar la totalidad de los canales 
de programación de televisión abierta, Incluyendo los canales de programación en 
multiprogramación que actualmente se radiodifunden en la zona, tal y como se señala 
en el Apartado A 

Sin embargo, se debe destacar que no todos los canales de programación identificados 
en el Apartado A que se radiodifunden deben considerarse para la determinación a 
que se refiere la fracción II del artículo 158 de la Ley, toda vez que algunos de ellos se 
tratan de equipos complementarios de estaciones principales, o bien, porque son 
canales de programación de concesionarios que forman parte del mismo AEP, lds cuales 
se identifican en el Apartado B. 

Por lo anterior, al disminuir el número de canales de programación a que se refiere el 
Apartado B, se tiene como resultado el número de canales que se radiodifuRden, del 
cual solamente el 50% será susceptible de autorización al solicitante (Apartado C). 

Para el caso en particular, se tienen las siguientes consideraciones para la estación 
objeto de la presente Resolución: 

• Estación XHTPZ-TDT de Tampico, Tamaulipas. 

Apartado A- Canales de programación que se radiodifunden en la misma localidad. 
' 

l. La UER, a través de su oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0838/2019, informó los distintivos 
y canales de transmisión de las estaciones de televisión cuya cobertura incide 
en la población principal a servir por la estación XHTPZ-TDT, canal 16, de Tampico, 
Tamaulipas,.los cuales son:4 

\ 

/ 

4 Para efectos del cálculo de los canales susceptibles de ser autorizados al Concesionario, únicamente se toman en 
cuenta las señales de las estaciones que se radiodifunden actualmente en la(s) localldad(es), de conformidad coh lo que 
establece el artículo 26 de los Lineamientos, \ ' 
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i: ·. 
. ·. :. J .. : xflTPZ~TC>lTamplco, Tomaulípós ··: 

. .. : 
.·. ' :· : ·,· : : ·: ::: ... • 

No. Concesionario Distintivo Servicio Tipo5 Canal Estado Ubicación 

l 
Cadena Tres 1, S.A. 

XHCTTA TDT p 25 Tamaulipas 
Tampico y Área 

de C.V. Metropolitana 

2 
Radio Televisión, 

XHD TDT p 15 Tamaulipas Tampico 
S.A. de C.V. 

3 
Flores y Flores, S. en 

XHFW TDT p 26 Tamaulipas Tampico 
N.C. de C.V. 

4 
Televimex, S.A. de 

XHGO TDT p 17 Tamaulipas Tampico c.v. 
Sistema Público de 

5 Radiodifusión del XHSPRTA TDT p 35 Tamaulipas Tampico 
Estado Mexicano 

Multimedios 
6 Televisión, S.A. de XHTAO TDT p 14 Tamaulipas Tampico 

c.v. 

7 
Televisión Azteca, 

XHTAU TDT p 21 Tamaulipas Tampico 
S.A. de C.V. 

-

8 
Televisión Azteca, 

XHTAU TDT c 21 Veracruz Pánuco 
S.A. de C.V. 

T elevisora de 
9 Occidente, S.A. de XHTPZ TDT p 16 Tamaulipas Tampico 

c.v. 
~ 

Gobierno del 
10 

Estado .de Veracruz 
XHVCA TDT p 33 Veracruz Cerro Azul 

11 
Televisión Azteca, 

XHWT TDT p 29 Tamaulipas Tampico 
S.A. de C.V. 

12 
Televisión Azteca, 

XHWT TDT c 29 Veracruz Pánuco 
S.A. de C.V. 

En relación con lo anterior, es importante destacar que, en el listado de estaciones antes 
referidas, cuyos canales de programación tienen presencia en la población principal a 
servir del solicitante, en su calidad de integrante del AEP, están considerados: 

: 

i. Todos los canales de programación que se radiodifunden en la prolación 
principal a servir cuyo; titu(ar es el solicitante, incluida la estación que es 
objeto de la presente ResolLf ción; 

"'-il, Todos los canales de programación que se radiodifunden en la población 
principal a servir de los concesionarios que pertenecen al AEP; 

iii. Todos los canales de programación que se radiodifunden en"(a población 
principal a servir cuyos titularesson distintos al solicitante o al AEP; 

'·· 

5 ( P) Estaciones Principales y ( e ) Equipos Complementarios. 
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iv. Todos los candles de programación de equipos complementarios que se 
radiodifunden en la población principal a seNir, que provienen de una 
estación en la misma población, y 1 

\ v. To9os los canales de programación de equipos complementarlos ~ue se 
radiodifunden en f1a población principal a seNir, que provienen de una 
estación e.n una población diferente. \ 

/ 

En tales circunstancias, la UER lrformó que existen un total de 12 cemales---" de 
programación que se radiodifunden en la mismá población principal a seNir del 
solicitante, sin embargo, este Pleno contempla que pqra dar cumplimiento a lo indicado 
por el artículo 158, fracción 11, dé la Ley, G'leberán (i) considerarse aquellos canales de 
programación en multiprogramación autorizados a otros concesionarios-distintos al AEP, 

"-- así como (11) revisarse aquellos casos en los que los canoles de programación deben 
considerarse como duplicados por provenir de equipos complementarios y 11os que 
provengan del propio solicitante o del AEP al que pertenece. 

\ ( 
1 

11. Los canales de programación en multiprogramación autorizados a otros 
1 concesionarios distintos al AEP, así como aquellos ,autorizados en su momento a - "

concesionarios Integrantes del GIEN declarado' c'omo AEP en México, que 
radiodifunden en la poblapi<:>n principal a seNir de la estación de referencia. 

,-

Cadena Tres 1, S.A. de é.v., XHCTTA-TDf Tampico y Área 
, Metropolitana, Tamaulipas. 

\ 
Televimex, 9.A. d~ C.V., XHGO'-TDT, Tampico, Tamaulipas. 

í 

Sistema Púollco de Radiodifusión del Estado Mexicano, XHSPRTA
TDT, Tampico, Tamaulipas. 

- Multimecltos Televlslón, S.A. de C.V., XHTAO-TDT, Tamplco, 
Tamaulipas. ,,.--

/ 

Televisión Azteca. S.A. de C.V., XHTAU-TDT, Tamplco, Tamaullpas. 
_f 

Televisión Azteca, S.A. de C.V., XHW!:_-TDT, Tamplco, Tamaulipas. 

5 

~ 

3 

\ 

3 

10 

En consecuencia, la suma de los numerales I y II del Apartado A arroja como resultado 
22 canales de programación que tienenpresencia en la población principal a seNir de 
la estación de referencia. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Apartado B.- Canales de programaclóh que se ell~lnarán de los ldeotlflcados en el 
Apartado A. 

En el presente caso, este Instituto no debe considerar, para efectos del régimen 
aplicable, a_los canales de pmgramación de conceslonarlqs que pertenezcan a un AEP, 
así como aquellos que provengan de equipos complementarios de una estación 
principal: 

_,,. 1 

1 

l. Canales de prbgramación del propio solicitante, en virtud de que él es 
integrante del propio AEP en el sector de 1adiodifusión. 

/ 

No. Concesionario Distintivo Servicio ( Tlpb Canal Estado Ubicación 

Televisara de "· 

Occidente, S.A. de XHTPZ TDT p 16 Tamaullpas Tamp1do 
c.v. 

\ -· ~ 

( 

11. Canales de programación de los concesionarios que pertenecen al AEP, en 
virtud de que estos concesionarios forman parte del GIEN señalado como 
preponqerante.. " - \ 

' 

1 

No. 

í 

Concesionario 

Radio T~evlslór;i, S.A. 
de C.V. 

Distintivo Servicio Tipo Canal ~tado Ubicación 

XHD TDT P 15 Tamaulipas Tampico 

l---+-----------+------+-----+----1----!~----+-~--"----! j 
) 

2 Televlmex, S.A. de C.V. XHGO TDT p 17 
/ 
Tamaulipas Tamplco -

111. Canales de programqpión en multiprogramación autorizados a/ los 
concesionarios que forman parte del GIEN declarado por este Instituto como "' 
AEP.-

) 

Televimex, S.k.·de C.V., XHGO-TDT, Tamplco~ 
Tamaulipas. 

) 

\ 
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Sobre el particular, de la información antes descrita se desprende que las empresas que 
forman parte del GIEN declarado por este Instituto como AEP, incluido el concesionario 
solicitante, cuentan con 4 canales que radiodifunden en la población principal a servir 
de la estación de referencia. 

IV. Canales de programación de equipos complementarios que se radiodifunden 
en la población principal a servir del solicitante, que provienen de una estación 
en la misma población o de una diferente, en virtud de que estos canales de 
programación se repiten en la misma población principal a servir del solicitante. 

No. Concesionario Distintivo Servicio T~po Canal Estado Ubicación 

Televisión Azteca, S.A. 
XHTAU TDT e 21 Veracruz Pánuco 

de C.V .. 

2 
Televisión Azteca, S.A. 

XHWT TDT e 29 Veracruz Pánuco 
de C.V. 

Al efecto, la suma de los numerales 1, 11, 111 y IV del Apartado B, arroja como resultado 6 
canales que tienen presencia en Id-población principal a servir de la estación de mérito, 
los cuales se disminuirán del número de canales indicados en el Apartado A. 

Apartado C.- Totalidad de canales de programación y canales de programación en 
multiprogramación, autorizados a otros concesionarios distintos al AEP que se 
radiodifunden en la misma localidad. 

En esta sección quedan comprendidos los canales del Apartado A, que no actualizan 
ninguno de los supuestos descritos en el Apartado B, y que se considerarán como la 
totalidad d.e los canales de programación que se radiodifunden en la localidad sujeta a 
autorización, a los cuales se les aplicará Id regla del cincuenta por ciento indicada por 
el artículo 158, fracción 11, de la Ley, para determinar si el solicitante es sujeto o no de una 
autorización para acceso a la multiprogramación. 

( / -

Para 1 el caso de la Solicitud de M~ltiprogramación que nos ocupa, se tienen como 
resultado los siguientes 16 c"anal~s: 

,/ 
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N / Conc~slona;, Dlstlnttvo Servicio Tipo6 
Canal 

/ Estado Ubicación o. Virtual 
'-- \ 

l . Cadena Tres 1, S.A. de C.V. XHCTTA TDT MULTÍ. 3.1 Tamaulipas 
Tamplco y Área 

( Metropolitana 

( Tamplco y Área 
2 Cadena Tres 1, S.A. de C.V. XHCTTA TDT MULTI. 3.4 Tamaulipas 

Metropolitana 

3 
Flores y Flores, S. en N.C. 

XHFW TDT p 10.l Tamaullpas Tanipico de C.V. / 
/ 

Sistema Público de 
4 !Radiodifusión del Estado XHSPRTA TDT MULTI. 11. l Tamau!ipas Tamplco 

Mexicano 1 

Sistema Público de 
5 Radiodifusión del Estado XHSPRTA TDT MULTI. 14. l Tamaulipas Tamplco 

Mexicano 
Sistema Público de-

o Radiodifusión del Estado XHSPRTA TDT MULTI. 20.l Tamaullpas Tamplco 
Mexicano ) 

--------
---

Sistema Público de 
7 Radiodifusión del Estado 1XHSPRTA TDT MULTI. 22.l Tamqi¿llpas Tampico 

Mexicano 

8 '-. 
Multimedios Televisión, S.A. 

XHTAO TDT MULTI. 6.1 Tamaulipas / Tampico de C.V. 

9 
Multimedios Televisión, S.A.·• 

XHTAO TDT MULTI. 6.2 Tamaullpas Tampico 
/\ 

( de C.V. 

Multimedlos Televisión, S.A. 
/ 

( 

10 de C.V. -- XHTAO ---, TDT MULTI. 6.~ Tamaulipas Tampico 

11 
Multimedios Televisión, S.A. 

X~TAO TDT MULTI. 6!4 Tamaullpas Tamplco de C.V. , 

-, 

Televlslón·Azteca, S.A. de 
----. 

12 c.v. XHTAU -mT MULTI. 7.1 Tamaullpas Tamplco 
/ 

13 
Televisión Azreca, S.A. de 

XHTAU TDT MULTI. 7.2 Tamaullpas Ic;i\mplco. c.v. 

Gobierno del Estado 'de 
-/ 

14,, - XHVCA TDT p 26.l Veracruz Cerro Azul Veracruz r 

15 
Televisión Azteca, S.A. de XHWT __ TDT MULTI. l.l __ Jamau~as Tamplco / 

--------

c.v. / 

! 
16 TelevlsióA Azteca, S.A. de 

XHWT TDT / MULTI. 1.2 Tamaulipas Tamplco c.v. 
/ 

, 1 , 
6 ( P ) Estaciones Principales, ( C"'] Equipos Complementarios y ( MULTI.) Multiprogramación 
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En términos de lo indicado por los Apartados A y B, se desprende que el número de 
/ canales de televisión a9ierta, incluidos los de multiprogramación, autorizado~ a otros 

concesionarios, diversos al AEP que radiodifunden en la localidad de Tampico, 
Tamaulipas, asciende a 16 canales de programación. 

~ ~ 

Apartado o,- Número de canales de programación en multiprogramación sasceptible 
de autorización 91 solicitante. 

Al total de 16 canales autorizados a otros concesionarios, incluidos los de 
multiprogramación, identificados en el Apartado C, se le apliQará la regla del cincuenta 
por ciento indicada por el artículo 158, fracción 11, de la Ley, para determinar el número 

; máxírno de canales que es posible autorizar a los integrantes del AEP en la zona de 
/ \ cobertura, incluyendo al solicitOAte. - ¡ 

( \ 

Como resultado se tiene que a los concesionarios que integran al GIETV declarado por 
_ este Instituto como AEP, se les podrá autorizar en conjunto 8 canales; de programación 

en multiprogramación en la población de referencia. 

Cabe señalar, que par~ la autorización de los canales de programación a que se refiere 
el párrafo anterior, la autoridad debe tomar en cuenta las autorizaciones de cónales de 
programación en multiprogramación que se hayan otorgado previamente al solicitante, 
a ~fecto de verificar que se cumpla cabalmente lo ~stablecido en el citado artículo 158 

7dé la Ley. \ ~ 

Al respecto, y considerando que sólo se estaría autorizando al Concesionario como 
parte del AEP la transmisión de un canal de programación en \multiprogramación, y,que 
al día de hoy únicamente Televimex, S.A. de C.V., integrante del AEP, cuenta con 

~ 

autoriz~ción de canales de multiprogramación en la localidad, se estaría dando 
cumplimiento al supuesto normativo indicado en el artículo 158, fraeción 11, de la Ley, 

' / 

purs con dicha autorización no se supera el cincuenta por ciento del total de los canales 
autorizados a otros concesipnarios que se radiodifunden en dicha poblacióQ._ 

/ / '., 

De todo lo expuesto se desprende que con la autorización para-el acceso a la 
multiprogramación que se otorgue al Concesionario, en términos-de lo manifestado en 
la opinión en materia de cómpetencia y libre concurrencia que emitió la UCE, mediante 
el oficio referido en el antecedente XVII, no se actualiza el; supuesto norma1ivo que 
contempla el artículo 25 de los Lineamientos, en relación con el artícut9 24 del mismo 
ordenamiento, pues esta autorización no implica una reducción en el número de 
competidores, sino solo una expansión del número de canales de contenidos que 
puedan transmitirse, lo cual involucra él uso más eficiente del espectro radioeléctrico, ya 
que el Concesionario introducirá en las transmisiones de la estación \L¿D canal de 
programación nuevo que nu_se transmitía previamente en la población g_rincipal a servir, 
lo que conJlevaría un beneficio a las audiencias. 

\ 
\ 
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Derivado 8e lo c;mterior, este Instituto no encuentra inconve1niente legal para autorizar la 
Solicitud de Multiprogramación del Concesionario ~n los términos solicitados, p4es dicha ./ 
autorización no_.contraviene lo dispuesto en el SUpYesto normativo indicado en el 
multicitado artículo 158, frac~ón 11, de la Ley. ! 

\ 
Por todo lo anterior, se considera lo siguiente: 

'--

" ---/ 
\ 

/ l . El Concesionario atendió puntualmente cada uno de los requisitos establecidos 
en los Lineamientos. , -

2. La Solicitud de Mt,1ltiprogramación atiende el principio de competencia previsto~ 
en los Lineamientos. 

/ 

3. La UER, en el ámbito de sus facultades estatutarias, informó cuáles son las señales 
de las estaciones cuyas coberturas Inciden en la poblablón prlnblpal a servir por 

1 la estación objeto de la Solicitud de Multipro1gramadón. 

En ese tenor de ideas, resulta procedente autorizar al Conéeslonario, el acceso a la 
multiprogramación solicitado, de conformidad con las características particulares 
contenidas en la siguient~ tabl~: 

XHTPZ-TDT Tbh1plco, 
Tamaullpas 

16 4.2 
'--

SD MPEG-2 6.0 NU9VE 

/ 

Asimismo, las características; del canal de programación "Telª-visa -Del Golfo" son las 
siguientes: / \ 

/ XHTPZ-TDT Tamplco, 
T'tlmaullpas 

16 4.1 HD 
" 

MPEG-2 
/ 

12.0 
Televisa Del 

Golfo 

,--5 \'Televisa 
DElGOLFO 
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Conforme a lo expuesto y con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicahos; l, 2, 6, fracción IV, 7, 15, fracción XVII, 17, fracción 1, 158, 160 y 162 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57, fracción 1,-
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 14, 15, 24, 25 y 26 de los 
Lineamientos Generqles para el Acceso a)a Multiprogrartí)dción, y 1, 4, fracción I y 6, 
fracciones I y XXXVIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
e~te órgano autónomo emite los siguientes: 

/ \ 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza a Televisara de Occidente, S.A. de C.V., concesionario del canal 
16 (482-488 MHz), a través de la estación con distintivo de llamada-XHTPZ-TDT, en 
Tampico, en el estado de Tamaulipas; el acceso a la multiprogramación para realizar la 
transmisión del canal de programacíon \\NU9VE", programado-por el propio solicitante, 
en los términos señalados en el Considerando Tercero/de la presente Resolución. 

\ 
SEGUNJ:)O,- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a notificar 
personalmente a Televisara de Occidente, S.A. de c;,.v., la presente ~esolución. 

Í 

TERCERO.-Televisora de Occidente, S.A. de C.V., deberá iniciar transmisiones del canal 
de programación "NU9VÉ", a través del canal virtual 4.2, dentro del plazo de 60 (sesenta) 
días hábiles contados a partir de aquel en que surta efectos la notificación que de la 
presente Resolución se realice, y deberá dar aviso al Instituto de dicho inicio dentro del 
plazo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a su realización. Concluidos dichos plazos sin 
que se hubiera dado cumplimiento al presente resolutivo, esta-Resolución dejará de surtir 
efectos jurídicos, ante lo cual se tendrá qlle solicitar una nueva autorización. 

\ 

\ 
CUARTO.- La prestación del servicio en los canales de programación \'Tele\;isa del Golfo" 
y "NU9VE" y la operación técnica de estos, estará sujeta a las disposiyiones legales y 
administrativas aplicables en materia de radiodifusión, en lo g~neral, y d{:¡ 
multiprogramación en particular. 

QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a remitir la 
presente Resolución, así como sus constancias de notificación, a la Dirección General 
Adjunta ,del Registro Público de Telecomunicaciones, para efectos de su debida \ 

, inscripción en el Registro Público de Concesiones. 
1 

/ 

/ 
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SEXTO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales que haga del 
conocimiento de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematqgrafía de la 
Secretaría de Gobernación y del Instituto Nacional Electoral, el contenido de la presente 
Resolución para los efectos legales conducentes. 

Gabrbl Oswaldo Contreras Saldívar 
~omisionado Presidente 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

j_ J~:,::~4{:~4¿4¿:-~¡~)/ 

Javier!+Juóréz!Mojica
comisionado 

W..<"7+._,_,_,.., __ t ~-' ,,--.,,, ,::; ' 

J ,\::,~,/ _sé 1::c::,,"/ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

Art~JP ~obles RovalQ,., 
/?'Comisionado,,"' 

/;:/,'.;f;;{;~"' " 
,/~'mfro ~macho Castillo 

/l .'--- L Comisionado 
,/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su XXIX Sesión Ordinaria celebrada el 13 de 
noviembre de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, MarioGermón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Revoto, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Casttllo; con fundamento en los artículos 28, párrafos 
décimo quinfo, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constttución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley 
~~i~ff~~~¡;¿:g~munlcaciones y Radiodifusión, y- ( 7, 8 y 12 d¡¡I Estatuto Orgánico del lnstttuto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a 
distancia, en términos de los artículos 45, cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, tercer pórrafo del Estatuto 
Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, ' 
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